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V Congreso Médico Pan -Americano, celebrado 
en Guatemala en agosto del corriente año 

Informe del señor Rafael J. Fosalba 

Montevioeo, abril 22 dc WO\I. 

Sellor Mi ni stro: 

Tengo el agrado de remitir para conocimiento de V. E. y demás 
q ue corresponda, copia de la nota que be recibido de nuestro En
cargado de Negocios en Cuba, selíor Fosalba, elI la cual ampliando 
el informe del 2 de septiembre último, que envié á ese Ministerio 
con nota número 1370 del 4 de noviembre, trasmite las conclusiones 
oficialeR á que arribó el V Congreso l\ié(lico Pan-Americano ce
lebrado en Guatemala, al cual aflistió el sellor Fosalba en represen
t..'lción del Gobierno de la Repúblil)a. 

Saluda á V. E. atentamente. 

ANTONIO BACHINI. 

A S. E el sellor Ministro del Interior. 

M INISTERIO DEL INTERIOR. 

Montc>lOoo, auril 30 do tn09. 

Al Consejo Nacional de Higiene. 

ESPALTER. 

Montevideo, .iunio 23 de 19OD . 

El Consejo en sesión de esta fecha resolvió: Dirigir una nota de 
felicitación al Cónsul General de la República en Cuba, por el in
teresnnte trabajo remitido, relacionado con el V Congreso Médico 
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Pan AllIelicano celebrrulo en Guatemalu, y del cual remite una rela· 
ción de las eonclusiones ~ que se arribó en dicha reunión. 

A. VmAL y FUENTES, 
Pr(~sidentL'. 

A. Crovetlo, 
~3t'crctnrio. 

COPIA.-Legaciún elel Uruguay.-Número 49.-Libro Vl.-1J¡¡· 
bfillIl, diciembre 2 Je lD08.-A ::;. E. el :sellor Ministro de Relacio 
ne~ E xteriores, dOIl Antonio llachini .-Montevideo.-Exclllo. SerrOr' 
Ampliallelo mi informe número 32 de la Sección Protocolo, dataJo eu 
<1 de sep tiembre último, tengo el hOllor de trasmit.ir á V. E. las COII' 
clusiolles oficiales 11 que arribó el V (Jongreso Médico Pan-A me· 
rican o, celebra.10 en ngosto en la ca pital ele Guatemala y al que 
asiBtí en representaci()Jl del Superior Gobierno. 

I 

Los fnclol'es principales de la anemi!l en los trópicos son: 
Bl pfll udislllo, 
La aJlCjllilo ~ tolllin sis y otros vermes intestinales, 
Los t.nlstorno;; intestinale13, 
Las en fermedadeü del hígado, y 
LfiS enfermedades del bazo. 

1I 

Es imprescindible el examen de In sangre, de las deyecciones y II 
jugo gí¡s trico para el conocimiento exacto de las anemias ele los tr(¡
picos . .A e"e fin es muy recomendable el esLudio de la geofagÍa in
fantil y ele los adultos. 

111 

T l1lllbién lo es el de la relación en tr I'. In temperatum y el estntlo 
presente cid anémico para aclarar el dil1¡rnóstico r fijar ideas sobre 
t.ermometría de estas anemias. 

IV 

Ed urgente bu~car el origen patogénico de las anemias de natura 
leza aún desconocida y trabajar por que la profilaxia sea practicllu' 
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conll'l\ aqtlCllll8 ele ínuole conocidn, dictando medidas higiénicas eu 
ese sen tirio. 

v 
Las Rne mins tropicntes ¡ron SeClllld l\l' in a, es to O' , ln Illanife.: l teión 

de uníl infecei6n exó?,cua primiti va. 

[ 

8e recomí oda tÍ los :robierno qU(~ pOll g!l 1l en pr:iclicn la _ mc
(lidn promulg ad: 9 por l a COlwenci()I dl llitaria I nternaoional Cie 
'\Vashin 'ton del Vi ele oCLubre de 1Du5, luu to para preven il' el apa · 
recimiento eomo pll l'fl comb,ttir el rI 8llr rúllo de La fiebrn nnw rilla en 
el territorio ele hu:! na iOlles que en dicha nSfUllblea e" tuviel'on rep l'C ' 
sentadas, 

Vll 

Se recomillndfl á 10;¡ G obiernod de l ~~ lIacioheS que tienen locnl ilb· 
des qu , hall ~ido , Ú ,0 t"ocos de fi clJl'c 11 lIlar iIln, ¡le pnlutli mOl (le 
ambos á 111 ve1., que emprenJ an 11 11!-\ cn mpaTíll efíellz Cont.ra tlkh:\'l 
en fe l'medatlc" imbuyé il\lose en lItd vll ll fujas que con esa práotica 
han de obtener ' o dll::!lle 10_, puntoa de vista comercial , 'oai al y h 
manitario, 

Vl ll 

I n i1!' t. ir en h¡ recollH'nd.wión (le la COll ve ncl6u Fhni tarrn [1 tel'llll' 
cional de Méjieo , acerca de que 1118 cololli llB Cll"OpPR en A mérica 
se adhi el'all á: 1M conve neione,; pn ll'Hmericnn Hl ~r pongan n PI'ÚC

lica las reglas de polic18 sallltnria intElrnnciomu allí es(,n blecl lhUl, 

IX 

Siendo muy ,ligaR de tomarse en cuentll In conclusión Xl de In 
Misión tlel In ~ t i t.uto Ptl'lcur en R ío lle .Janeiro, que e~tlldi{¡ la fie 
bre Dmar illa, recomentlnr In inve' tig ciÓn de sueros preveh ti vo;, y 
curativo, y en Cl,\.~o de epidemill hacer l.t aplicació lI de la ia y cuión 
preven ',I\'u qw" In lflisi6n nM nseja, 

x 

R eco nendor que lOe continúcn prllclican(lo eHtln vcz ml\ l'iguro· 
Hamente las medidas ya d icLauas para el Ilnillllih .niento d l ll\o ~ ( lUi -

http:i1!'t.ir
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to, y el eficaz nislamien to de los atacados rle fiebre amarilla y de 
paludismo. 

XI 

Siendo el agua el medio más eficaz de propagaclOn de la diseute
rin, enfermedad que causa tantos eEtragofl en los climas cálidos, re
ccmiéndase á los gobiernos la lJ.dopcióll de filtros Chamberlain B , 
para hospitales, cuarteles, colegioR, hoteles, etc., la ebullición sufi
ciente del agua ó el empleo de medios químicos seguros é inofen
sivos. 

XII 

Para evitar la propagación de laa enfermedades cuyos medios de 
transmisión son los insectos, recomendar que se dicten disposiciones 
y reglamentos para que los mercados y dep6sitos de substancias ali· 
menticias se resguarden con telas metálicas. 

XUI 

Crear una Comisión Sanitaria Internacional Pan ·Amer.icana, per
manente, con el objeto de vigilar lu aparición de enfermedades epi
démicas y dictar medidas profilácticas para que sean ejecutadas por 
los gobiernos respectivos. 

XIV 

Illstruir :í los nifíos de las escuelas en las nociones sobre el modo 
de transmisi6n de la fiebre amarilla y del paludismo, haciendo la de· 
mostración pt'iÍctica é inculcándoles el temol' por los mosquitos como 
lo tienen por muchos animale s POIlZOi'1osos. 

XV 

Crear en todas las naciones illtertropi~ales un instituto exclu~iva· 
mente consagrado al estudio é investigación de las enfermedades 
de los países cálidos, y á no ser esto posible, fijar la atención de 
los PodereA públicos acerca de la necesidad de e~tablecer, por lo 
menos, un curso especial de estas enfermedades en el plan de estu
dios médicos oficiales. Hacer igual encargo á los colegios, universi
dades y cen t.rOti médicos que no dependan del Estado. 
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XVI 

El an6feles es el (\I1ico medio hasta hoy día demostrado de propa
gación del paludis mo ó malaria. 

X VII 

El stegomva calopus es el único medio hasta hoy d.ía lemostrado 
de la propagación de la fi ebre amarilla. 

XVIII 

Es de gran utilidad la formaCión de una geografía médica del 
anquilostoma y de la ullcinaria p~ua poder poner en práctiea lna 
medidas profilácticas en todas las localidades donde se compruebe 
su e istencia. 

XIX 

Empelíarse en el exacto conocimiento de las vías de penetración 
de las larvas, para facilitar la profilaxis del anquilost,oma y la un
cinaria. 

xx 

Recom enclar como metliclns preventivas: el t.ratamiento si stemático 
por medio del timol, de los individuos atacados; el uso de aguas no 
cont.aminadas 6 purificadas por filtraci6n Ó ebullición; siempre que 
fuere posible la canalización 6 desecación de los terrenos donde 
haya guas lodo s estancadas; y la desinfección inmediata á domi
cilio de las materias fecales. 

XXI 

El Congreso recomienda que e promulguen leyes, haciendo for
zoso el aislamiento ele los leprosos en los países que ya no lo hayan 
Lecho. 

XXll 

Las leyes de inmigración han de prohibir el ingreso de los lepro
sos en los respectivos países. 
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L"XII[ 

Que los códigos de sanidad quo a(lI1 no la hayan consignado, hllgan 
obligatoria la declaración de la lepra como enfermedad contagiosa. 

XXl\T 

Recomendar á los Gnbiernos, á los cent.ros médicos y tI lOb que se 
conslIgran :.í. la lucha antit.ube l'Clllo~a , que en el IV Congre,¡o Médico 
Pan-Americll llo presenten la estadíst ica dl?mográfica mús completn, á 
fiu de estimar los resultados de la lucha y la reducción ó crecimien to 
de la enfermelhd. 

xxv 
Se recomiC'ndn á los Gobieroos la crención de laboratorios rle inves

tigación bacteriológica en todoR los hospitales que aún carecen de 
ellos, y la decidida protección á los ya existentes, para man tener COll 
fruto los estudios bacteriológicos y fl nf\1:omo·patológicos de las enfer
medades. 

XXYl 

Se recomienda la creación de I nstitu tos P .lst,eul' en toao~ los paí sel 
de América, para fllcili tnr uquellug estudios en I:l U relación con el hom
bre, con los a nimales y el medio aIlbiente, y preparar suer03 preven
tivos y curatIvos. 

Se recomicnda dotal' á eatos centrús ¡le una publicación que l!ir v¡~ 

para dar cuenta periódicamente lle 108 resultados de su" labores. 

xxvrn 

Se recomienda eficazment.e el cl'Injc de esas publiCflciones e ntre los 
laboratorios del Continente, as! COIllO el canje de preparaciones mi· 
croscópicas, etc., parn i aoilitnr el mutuo concurso de los profesiollales 
de América. 

XX1 X 

Se recomienda á l it Ofioinll Intel'llucionnl de lns R epú blicas Ameri
canas que, hastn donde sea posible, resumll en una sola publicat:ión 
todos los documentos importan tc$ contenidos ell las concluaíoIlcs an
teriormente il'ldicadas, para que pUCtla estarse al tanto del movimien
to científico de todo el Continente. 
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Se recomiend a ú lodos los G obiernos de América nutorizar sin res 
tricci() n a lguna. la p rá.ctiea de a u tops ias en todos los hospit,ales. 

XX I 

Ef' impresci nd ibte que 108 G oui ernos, por med io de eo ngresos , con
cursos y e ~tílllulo s de todas el!l~CS, fa vordw a n el e~ tutlio a cerca d e la 
etiolo¡!ia y tra tami ento del cá ll CO 'o 

"; XXlI 

E l proced imiento ha. ta aho ra curat:vo del cáncer es qUlrurgico, y 
consi 'le en la ex tirpaci6n a mplia y opor tuna de la parte en ferma . 

E recomendable segu ir la s in ves tigaciones por el tra tamien to r l\ 
el iogr:Hico, l1 -í como el de ueroo ti n ticllnceroso;; . 

XXXIV 

U na e8 lndí stica severa cOll1prob.1I"ú las ind icficiones precisa s d e la 
p rostitt ectomÍa y de la vía perin eal ó ab dominal que ha d e elegirse en 
esta opm'llció n . E~ reco mend ahl e reu nirla para dic tar una segura co n
elll ¡ún eu el IV Congreso Médi co Pu tl-A.meri cfi noo 

Como consecuenci l\ de la pros tatect.omía, se ras toablecen en Ii! gran 
[.l l\yoría de lu caooa \tu fun ei o llc; d e la ure tra. 

La ex tirpación d e la pllrte e~ t rechaLla , f iLro amente , siempre que 
l n~ di m ' , iones de la porción re~ecad ll lo permita n , seguida de 1'1 su
tll ra de I() ~ clrt l'emos e.·Li r¡mdo ~ ,le ltl tilo tra, es e l procecli"miento idenl 
JI:t rRln re. taurrLCi6 n de la mi~ ll1 (l, an la o e ' lrecheces illfranquenbleR . 

El ln lCOllla es cO llla~ i oso . EIl la s leyes de inmigració n <leben dic ' 
la ree me(lidnd (1 1\11t pr venir la !' n tru, la d e trncom atosos en lo!:! res
p eeti\ o pai :iC3o 
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XXXVIIr 

Exi8te una cegl¡era uerví05l\ distinta de la ceguara histérica propia. 
mente dicha . 

XXXIX 

El tratamiento quirúrgico del rino escleroma, oportunamente apli
cado, da mejorías temporales. 

XL 

Con los rayos X mejoran notablemente lo~ enfermos y aún en al · 
gunos casos han sido curado". 

XLI 

La extracción de las piezRs dentarias debe evitarse siempre, y nun
ca est.á indicada cuando haya posibilidad de salvarlas. 

XLII 

El bien que de la extracción hilY 'l.ue obtener dehe ser seguro y en 
proporeión mil veces mayor al daílo que ésta indudablemente caURa. 

XLUI 

Eu ningún ca~o e8 indispensable esperar la desi nflamación de los 
tejidoR para extraer la pieza que causa el dail0, evitando así la oste·)· 
perioEtitis que pudiera sobrevenir. 

TLIV 

Deben extraerse: 

r. - Las piezas dc la primera dentición que ésten impidiendo, con 
peligro, la erupción natural de IOR dientes permanentes . 

H.-Las piezas flojas y aidada~ que impidan la buena adaptación 
de aparatos mecánicos. . 

ril.-Cuando una raíz ha sido fracturada por fuerza empleada en 
coronar, rellellar, poner finlny (rell eno hecho fuera de la boca con oro 
ó poreelana) ó de otro modo, al grado de inutilizar el diente. 

rV. - En los casos doncle la membr,; na peridental ha sido daílada 
á un grado considerable por In hendedura de una raíz ó su perforación. 
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V.-Los dientes mal col,)ca,lo~ por razón de dedll"o, falta de anm
gonismo ó porque estén muy torcidos y salidos. 

VI .-Los dientes con pulp!l putrefacta, absce ·os ciegos, us tula 
supuración alveolar, que han resisli,lo á riguroao tratamiento. 

Aprovecho esta oportunidad pnra reiterar ;Í, V. E. las protestas de 
mi más distinguida cOllsideración. 

Rafael J . FOlsalba. 

Es copin. 

A . ROlllC'lt, 
0neial 1..- Directo!' (h~ o;, ('etitll\c~. 

B tiquines escolares 

Informe r oducido por el miembro del Cuerpo Médico E scolar 
doctor don Artw 'O Berro, en una p ropuesta de botiquines 
de contravenenos y ouadres de toxi cologla, para uso en las 
escuelas públicas. 

Sclíor Presidente: 

1 

El Botiquín dc contravenenos y el Cuadro de T o.-ico\ogía confee· 
cionaelo por el ~ efjor 1 . ~ ., ú in forme ele est Corporación, carecen, 
á jnicio del infl'llscrip to, de I1 plicaciÍln cn In s escuelas primllrias, al 
men os al punto (le exigi.r,,;u adquisición para éstas. 

Los envenellallliellto~ . en cfeclo, no figuran entre los accidcntes es
colares com unes, y es así qne los (mt.ndistas no los mencionan al 
or.uparsc de botiq uin ca escolrtreH. No e admisible la posibilidad de 
la in to. Ícnción ele los niNos en la" escuelas primarias por alcaloides , 
ácidos , ni 'n li llOs , cte., ya que en ellas no (l, be tol!',ntl'se la existen
cia de c,'as substancias tóxicl18, al l lenos al alcance de los ninos. 

% iguallllen le inaJlllisible que en e os establecimientos, 109 esco
lare" e~té ll expuestos :\ cou ITIocionetl eléctricas. embriaguez, as{i, 'iu 
por EumerBi6 u Ó por güges deletéreos , etc., mcncionados en el Cu • 
elfO de Toxicología. 


